
 

Bogotá, 26 de julio de 2022. 

 

Señor(a) 

David Ricardo Racero Mayorca 

Presidente 

Cámara de Representantes 

Congreso de la República de Colombia 

 

Referencia: Radicación Proyecto de Ley Orgánica “Por medio del cual se 

modifica la ley 5ª de 1992 con el fin de implementar medios y/o herramientas 

tecnológicas o digitales en los procesos legislativos del Congreso”. 

 

 

En calidad de Representante a la Cámara y en uso de la facultad consagrada en el artículo 

152 de la Constitución Política de Colombia, me permito comedidamente radicar ante su 

despacho el siguiente proyecto de ley orgánica “Por medio del cual se modifica la ley 5ª 

de 1992 con el fin de implementar medios y/o herramientas tecnológicas o digitales en 

los procesos legislativos del Congreso”, mediante el cual buscamos contribuir al proceso 

de fortalecimiento del proceso legislativo en el país. Dejamos entonces a consideración del 

Honorable Congreso de la República este proyecto para dar trámite correspondiente y 

cumplir con las exigencias dictadas por la Ley y la Constitución. 

 

Del Honorable Congresista, 

                                                                                      

                                          

Armando Zabaraín D´arce 

H. Representante Dpto. Atlántico 

 



 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA N° ____ “Por medio del cual se modifica la ley 5ª 

de 1992 con el fin de implementar medios y/o herramientas tecnológicas o digitales en 

los procesos legislativos del Congreso”. 

 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto armonizar los procesos legislativos 

dentro del Congreso con la implementación de herramientas tecnológicas para fortalecer en 

términos de eficacia, eficiencia, celeridad, transparencia, publicidad, economía 

administrativa y responsabilidad ambiental los trámites al interior de la corporación. 

 

Artículo 2°. Adopción de medios y/o herramientas tecnológicas o digitales para las 

observaciones a las actas de las sesiones. Modifíquese el artículo 35 de la ley 5ª de 1992, 

el cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 35. Actas. De las sesiones de las Cámaras y sus Comisiones Permanentes, 

especialmente, se levantarán actas que contendrán una relación sucinta de los temas 

debatidos, las personas que han intervenido, los mensajes leídos, las proposiciones 

presentadas, las comisiones designadas, y las decisiones adoptadas. 

 

Abierta la sesión, el Presidente someterá a discusión, sin hacerla leer, el acta de la 

sesión anterior, puesta previamente en conocimiento de los miembros de la 

Corporación, bien por su publicación en la Gaceta del Congreso, o bien mediante 

reproducción por cualquier otro medio mecánico. En consideración el acta, cada 

Congresista sólo podrá hablar una vez para reclamar acerca de las omisiones o 

inexactitudes en que se hubiere incurrido al redactarla, sin perjuicio del derecho de 

hablar sobre las reclamaciones que hagan otros Congresistas. Quien tenga 

observaciones las presentará por escrito de manera física o por correo electrónico 

institucional a la secretaría a fin de que se inserten en el acta siguiente. 



 

 

Tratándose de la última sesión, el acta será considerada y aprobada antes de cerrarse 

la reunión, o facultarse a su Mesa Directiva para la debida aprobación. Si el acta no 

estuviere totalmente elaborada para la sesión siguiente, el respectivo Secretario 

presentará y dará lectura a un acta resumida que servirá para el conocimiento y 

aprobación de la corporación o comisión. 

 

Artículo 3°. Adopción de medios y/o herramientas tecnológicas o digitales para las 

proposiciones a los proyectos de ley. Modifíquese el artículo 113 de la ley 5ª de 1992, el 

cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 113. Presentación de proposiciones. El Congresista, autor de una 

proposición de modificación, adición o suspensión, la presentará por escrito y 

firmada de manera física o por correo electrónico institucional a la secretaría de 

la comisión o de la plenaria según sea el caso, sin necesidad de incluir razones o 

argumentos. Puesta en discusión, podrá hacer uso de la palabra para sustentarla. 

 

Artículo 4°. Adopción de medios y/o herramientas tecnológicas o digitales para la 

radicación de proyectos de ley. Modifíquese el artículo 144 de la ley 5ª de 1992, el cual 

quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 144. Publicación y reparto. Recibido un proyecto, se ordenará por la 

Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se repartirá por el Presidente 

a la Comisión Permanente respectiva. 

 

El proyecto se entregará en original y dos copias o por medio del correo 

electrónico institucional del Congresista al correo electrónico institucional de la 

secretaría general, con su correspondiente exposición de motivos. De él se dejará 

constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de 

proyecto y comisión que deba tramitarlo. 

 



 

Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su 

publicación en la Gaceta del Congreso. 

 

Artículo 5°. Adopción de medios y/o herramientas tecnológicas o digitales para la 

radicación de ponencias a los proyectos de ley. Modifíquese el artículo 156 de la ley 5ª 

de 1992, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 156. Presentación y publicación de la ponencia. El informe será 

presentado por escrito, en original y dos copias al secretario de la Comisión 

Permanente o por medio del correo electrónico institucional del Congresista 

Ponente al correo electrónico institucional de la secretaría de la comisión 

respectiva. Su publicación se hará en la Gaceta del Congreso dentro de los tres (3) 

días siguientes. Sin embargo, y para agilizar el trámite del proyecto, el Presidente 

podrá autorizar la reproducción del documento por cualquier medio mecánico, para 

distribuirlo entre los miembros de la Comisión; ello, sin perjuicio de su posterior y 

oportuna reproducción en la Gaceta del Congreso. 

 

Artículo 6°. Adopción de medios y/o herramientas tecnológicas o digitales para las 

observaciones ciudadanas en el estudio de los proyectos de ley. Modifíquese el artículo 

231 de la ley 5ª de 1992, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 231. Publicidad de las observaciones. Las observaciones u opiniones 

presentadas deberán formularse siempre por escrito, en original y tres copias de las 

cuales una corresponderá al ponente del proyecto o por medio del correo 

electrónico del ciudadano al correo electrónico institucional de la secretaría de 

la comisión respectiva, la cual remitirá copia del correo con las observaciones 

hechas por el (la) ciudadano(a) a cada uno de los correos institucionales de los 

congresistas ponentes.  

 

Mensualmente serán publicadas en la Gaceta del Congreso las intervenciones 

escritas que se realicen en los términos indicados, y cuando ellas, a juicio del 



 

respectivo Presidente, merezcan destacarse para conocimiento general de las 

corporaciones legislativas. En igual forma se procederá cuando se formule una 

invitación a exponer los criterios en la Comisión, evento en el cual sesionará 

informalmente. 

 

Artículo 7°. Reglamentación. La mesa directiva de cada Cámara reglamentará dentro del 

mes siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley la forma, medios, herramientas 

tecnológicas y procesos necesarios para dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 

precedentes.  

 

Así mismo, la mesa directiva de cada Cámara impartirá, con fundamento en la 

reglamentación expedida en cumplimiento del anterior inciso, las directrices necesarias a 

cada comisión del Congreso para que cada una, por conducto de sus mesas directivas, dé 

cumplimiento a lo preceptuado en la presente ley. 

 

Parágrafo. La reglamentación expedida deberá incluir los lineamientos necesarios para la 

adopción de correos y firmas electrónicas de cada uno de los congresistas y secretarías, 

siguiendo los parámetros del decreto 2364 del 22 de noviembre de 2012 expedido por la 

Presidencia de la República, así como los parámetros de seguridad informática a que haya 

lugar para la verificación de la veracidad y autenticidad de cada trámite legislativo. 

 

Artículo 8°. Vigencia. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

Cordialmente, 

 

 

ARMANDO ZABARAIN D’ARCE 

H.R. del Dpto. del Atlántico. 



 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La crisis generada por la pandemia causada por el virus SarsCov2 (conocida como Covid-

19) obligó a entidades tanto públicas como privadas a establecer e implementar diferentes 

medios para seguir ejerciendo sus actividades y funciones utilizando mecanismos 

transitorios como el trabajo remoto, teletrabajo, trabajo en casa, a partir del uso de 

herramientas tecnológicas que permitieron no solo seguir operando, sino darle mayor 

celeridad y eficiencia a todos sus procesos. 

El Congreso de la República como rama del poder público del Estado colombiano 

no fue la excepción a lo anterior, ya que adoptó diferentes medidas para garantizar tanto los 

procesos deliberativos – democráticos propios de la función que le es encomendada desde 

la Constitución de 1991, como los procesos administrativos que le permitieran seguir 

operando para beneficio del país. Dentro de estas medidas se establecieron diversos medios 

o canales electrónicos o digitales como correos electrónicos, firmas digitales, entre otros, 

que garantizaron durante la crisis y el aislamiento un funcionamiento, dentro del contexto, 

pertinente, de la rama legislativa. 

Sin embargo, una vez inmersos en el proceso de superación de la crisis, diferentes 

actores tanto públicos como privados vieron en estas medidas transitorias la posibilidad 

para disminuir los costos operacionales y administrativos en sus organizaciones, así como 

los medios necesarios para dotar de mayor celeridad, eficiencia, eficacia, economía 

administrativa, entre otros, a todos sus procesos internos y externos. En el caso del 

Congreso fue tanto así, que durante este periodo de tiempo aumentó considerablemente 

el número de proyectos radicados por medios electrónicos, el número de 

proposiciones, se dio campo a un régimen de austeridad presupuestal en términos de 

recursos físicos como papel, impresiones, entre otros, mucho más amplio, entre otras 

ventajas que facilitaban, no solo el trabajo de los congresistas y de cada comisión o 

cámara, sino de todos los equipos de apoyo como Unidades de Trabajo Legislativo, 

asesores, etc. 

Lo anterior lleva a fundamentar la necesidad de armonizar los procesos y trámites 

del Congreso de la República no solo con las enseñanzas dejadas por la pandemia, sino con 



 

una necesidad creciente en esta sociedad en proceso de globalización de tecnificar 

tecnológicamente la mayor cantidad de actividades rutinarias, organizacionales o 

individuales, con el fin de responder a las demandas de lo que algunos expertos han 

denominado “la sociedad de la información”. 

En solicitud elevada a la Comisión Tercera de la cámara de representantes para 

extender la aplicación de las herramientas virtuales para la radicación de ponencias para 

primer y segundo debate, se recibió como respuesta lo siguiente: 

 

[…] comedidamente me permito informarle que no es posible atender la solicitud 
presentada, en razón a que esta Célula Congresional procede de acuerdo con la Ley 5ª de 
1992; la cual en su artículo 153, estipula el plazo para la presentación de las ponencias y el 
artículo 156, establece la presentación y la publicación de las mismas.   
  
Igualmente, mediante Directiva No.3 de fecha 12 de noviembre de 2021, la Mesa Directiva 
de la Corporación dio instrucciones sobre el retorno a las actividades presenciales. 
  
Así mismo, esta Comisión el pasado 21 de abril del presente año, informó que las 
ponencias para primer y segundo debate, deberán ser radicadas en original y dos copias, 
con sus respectivas firmas originales, tal cual se venía manejando antes de la pandemia 
dando cumplimiento a los artículos mencionados. 

 

De tal manera que esta respuesta justifica la necesidad de modificar la ley 5ª para hacer más 

expeditos los trámites al interior del Congreso, pues de otra manera los mecanismos 

establecidos durante la pandemia han perdido su carácter de excepcionalidad, más aún 

cuando desde el 30 de junio el Gobierno Nacional anunció el fin de los decretos de 

emergencia económica. Junto a esto, la iniciativa contribuye a la política de austeridad del 

Congreso, y a las políticas ambientales de ahorro de papel. 

En razón a lo anterior, presento ante este honorable Congreso la posibilidad, por 

medio de este proyecto de ley orgánica, de avanzar en la construcción de un Congreso que 

mire hacia el futuro, con procesos abiertos a la inclusión de nuevas y mejores tecnologías, 

que permitan cumplir de manera más eficiente nuestra responsabilidad con el país. 

 Este proyecto de ley se enmarca dentro del tipo de leyes denominadas ‘leyes 

orgánicas’ por cuanto el artículo 151 de la Constitución Política de Colombia establece que 

 

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la 

actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los reglamentos del Congreso y de cada 



 

una de las Cámaras, las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de 

rentas y ley de apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de 

competencias normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para su 

aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra Cámara. (Subrayas 

fuera del original). 

 

En sistematicidad con esta norma constitucional, la ley 5ª de 1992 o Ley Orgánica del 

Congreso, “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de 

Representantes”, establece en su artículo 119 que para este tipo de leyes se requiere 

mayoría absoluta (donde “[L]a decisión es adoptada por la mayoría de los votos de los 

integrantes”, cfr. Numeral 2º, Art. 117, Ley 5ª de 1992), de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 119. Mayoría absoluta. Se requiere para la aprobación de: 

 

[…] 

3. Leyes orgánicas que establezcan: 

a) Los Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras (artículo 

151 constitucional). 

 

Así pues, al establecer este proyecto de ley una modificación a los reglamentos del 

Congreso, debe entenderse que es una ley orgánica y votarse de esa manera, con las 

mayorías exigidas por la ley. 

 

Del Honorable Congresista, 

                                                                                      

                                          

Armando Zabaraín D´arce 

H. Representante Dpto. Atlántico 


